Expediente N° 097/2021

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


   25 de Mayo, 20 de Julio de 2021
BLOQUES: FRENTE RENOVADOR, FRENTE DE TODOS, UNIDAD CIUDADANA, PERONISMO RENOVADOR Y MAS POR 25.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO: La necesidad del distrito y en especial del norte del mismo, donde se concentra mayor cantidad población rural de contar con propuestas educativas que permitan tener una mirada integral del sector agropecuario y de la ruralidad y;    
CONSIDERANDO:  
QUE, es necesario generar desde el Estado políticas públicas dirigidas a fortalecer el crecimiento y desarrollo de la actividad agropecuaria de la zona para mejorar la productividad;

QUE, es a través de la formación y capacitación de los habitantes del lugar que se puede generar valor agregado a la producción agropecuaria;

QUE, la Ley Nacional de Educación Nº 26.206 en su artículo 51 inciso d) establece “organizar servicios de educación no formal que contribuyan a la capacitación laboral y la promoción cultural de la población rural, …”;

QUE, la Ley de Educación Técnico Profesional establece en su artículo 17 “La formación profesional es el conjunto de acciones cuyo propósito es la formación socio laboral para y en el trabajo, dirigida tanto a la adquisición y mejora de las calificaciones como a la recalificación de los trabajadores, y que permite compatibilizar la promoción social, profesional y personal con la productividad de la economía nacional, regional y local…”;
QUE la educación técnico – profesional, particularmente en la modalidad agropecuaria, impone otorgar el carácter de instrumento estratégico de la misma para el mejoramiento de la calidad de vida de las personas, y vincularlas con los procesos productivos como también con la educación general;

QUE; la Ley Provincial de Educación Nº 13.688 en su artículo 36 establece como objetivos y funciones “Aportar propuestas curriculares de cursos de Formación Profesional en las áreas Agropecuaria, Minera, Industrial y de Servicios de acuerdo con las necesidades y potencialidades del contexto socio-económico regional, provincial y nacional, articulando con los procesos científicos, tecnológicos, de desarrollo e innovación productiva en vigencia en la Provincia, en el país y en la región”

QUE, los Centros de Educación Agraria incorporados al sistema educativo provincial, reflejan su importancia en el desarrollo de experiencias en comunidades reducidas, con necesidades y condiciones medioambientales que se modifican y hacen variar sistemas de producción y comercialización, donde existen ciclos biológicos que obligan a tener períodos con distinto grado de intensidad en su actividad y que deben ser pensados por y para el sector rural, ya que hay jóvenes y familias con vocación agraria a los que se debe dar una respuesta de oferta educativa.

QUE, entre otros objetivos se busca rescatar los oficios y las habilidades del trabajador y productor agrario bonaerense, en tanto en esos pequeños o medianos emprendimientos resulta necesario atender distintas tareas para las cuales muchas veces no existen respuestas;

QUE, entonces, además los Centros de Educación Agraria están destinados a brindar un complemento para la integración cultural y capacitación laboral, tendiente al logro de la educación permanente;

QUE, los Centros de Educación Agraria son proveedores de una oferta flexible, desarrollando sus actividades mientras las necesidades socio– económico y los requerimientos del mercado laboral de la zona de influencia así lo justifiquen;

QUE, la Resolución N° 42/2008  aprobada  por los concejales del H.C.D de 25 de Mayo en la Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 27 de octubre de 2008 ya planteaba la necesidad de contar con un Centro de Formación Agraria.
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de: 
RESOLUCIÓN
Artículo 1º: Solicítese a la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y al Consejo General de Educación, considere la posibilidad de abrir un Centro de Formación Agraria en el Distrito de 25 de Mayo.
Artículo 2º: Envíese copia de la presente Resolución la Inspectora Jefe Distrital de Educación Prof. Claudia Suarez y al Pte. Del Consejo Escolar de 25 de Mayo Prof. Leandro Morales
Artículo 3º: De forma.
Firman los Concejales Galdós, Elosegui, Herraiz, Almirón, Martínez, Posse y Mas

